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Doce de marzo de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2019-00279-00

En el proceso Ordinario Laboral, promovido por WHITMAN ISAZA LONDOÑO Y

OTRO, en contra de CONTENTO BPS S.A. Y OTROS, se tiene que mediante

memorial allegado al canal digital del Despacho, la codemandada POSITIVA

COMPAÑÍA DE SEGUROS aporta poder, en ese sentido, se reconocerá personería

para su representación a la abogada ISABEL CRISTINA CÁRDENAS RESTREPO

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 30.320.829 y Tarjeta Profesional No.

95.947 del C.S de la J., quien no cuenta con sanciones disciplinarias.

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que informe las gestiones

adelantadas ante la Facultad de Salud Pública de la Universidad de Antioquia, frente

al dictamen pericial decretado en la audiencia del 07 de julio de 2022. Se le concede

el término de 15 días para tal fin.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 044

Hoy 13 de marzo 2024 a las 8 a.m.
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